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VISTO:

Que el Lie. Mario O. García, docente de la Facultad de Odontología de la
Universidad Nacional de Cuyo asistió a esta Casa durante los días 13 y 14 del
corriente, convocado para constituir los Tribunales de Concursos para Profesor Titular
y Profesor Adjunto de la Cátedra de Psicología Evolutiva de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que los concursos fueron convocados por Res. 410/16 y 413/16 HCS;
Que para integrar los tribunales, el Lie. García debió trasladarse desde la ciudad

de Mendoza;
Que es necesario reintegrarle el gasto ocasionado por su traslado a esta ciudad;
Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1Q: Reintegrar al Lie. Mario O. García (D.N.I. 14.205.483) la suma de $
1.790 (pesos: un mil setecientos noventa), equivalente a un pasaje en
colectivo Mendoza-Córdoba-Mendoza, a través del Área Económico
Financiera, para su asistencia a esta Facultad, proveniente de la
Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Mendoza,
convocado para integrar tribunales evaluadores de concursos para
Profesores Regulares de la Cátedra de Psicología Evolutiva.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Contribución Gobierno Nacional.
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ARTICULO 3Q: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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